
Segunda jornada de reflexión para la reforma del estatuto UIS 

 

Lugar: Aula máxima, campus Convento, sede UIS Socorro 
Fecha: martes 27 de agosto de 2024 
Hora inicio: 02:00 pm 
Hora finalización: 04:15 pm 
 
Estudiantes de los programas de Ingeniería Civil, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica, Ingeniería 
Mecánica, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Química, Ingeniería de la Construcción, 
Arquitectura y Turismo, junto con docentes y personal administrativo, se reunieron en una jornada para 
discutir la reforma de los estatutos universitarios. 
 
Julio Alfonso Martínez Molina, coordinador de la sede, dio la bienvenida a los asistentes, alentándolos a 
participar activamente. Carol Blanco, representante estudiantil, presentó a Nicolás Serrano, representante 
de los estudiantes de la Facultad de Físico-Mecánicas, quien expuso de manera virtual los aspectos clave de 
la jornada matutina, enfatizando la importancia de generar insumos para la reforma a través de estas 
sesiones. Nicolás Serrano explicó que los estatutos son las normas generales de la universidad y detalló la 
composición y funciones del consejo académico y del consejo superior. También indicó que la discusión 
del día se centraría en la elección del rector y la conformación de ambos consejos. 
 
La representante estudiantil presentó el formato de trabajo para la jornada vespertina, que consistía en un 
ítem de preguntas, otro de respuestas y un tercero para consensos de la facultad, enfocados en: 
 Artículo 16: “Miembros del consejo superior” 
 Artículo 21: “Funciones del consejo superior” 
 Artículo 22: “Miembros del consejo académico” 
 Artículo 23: “Funciones del consejo académico” 
 Artículo 26: “Designación del rector” 
 Artículo 27: “Requisitos y calidades mínimas para ser rector” 
 Artículo 28: “Procedimiento para designar rector” 
 Artículo 29: “Remoción del rector” 
 Artículo 30: “Funciones del rector” 
 Artículo 31: “Delegación de vicerrectores o decanos” 
 
Se presentaron los líderes de los programas académicos, docentes y administrativos: 
 Arquitectura: Juan Diego Miranda 
 Ingeniería de la Construcción: Daniela Beltrán 
 Turismo: Carol Blanco 
 Ingeniería Química: Juan Guillermo Díaz 
 Ingeniería Mecánica: Kevin Camargo 
 Ingeniería de Sistemas: Carlos Rodríguez 
 Ingeniería Civil: Camila Pinto 
 Ingeniería Eléctrica y Electrónica: Brayan Steven Nieto 
 Ingeniería Industrial: Jefferson Giraldo 
 Docentes: Germán Vargas 
 Administrativos: Cristina Madrigal 
 
El coordinador de la sede, Julio Alfonso Martínez Molina, explicó la metodología a trabajar durante la 
jornada, donde los grupos formados por programa académico, docentes y administrativos reflexionarían 
sobre los artículos asignados, utilizando los formatos establecidos. Cada vocero expondría los aportes de 
su grupo al final de la actividad. 
 
Aportes de los programas académicos 

 

Ingeniería Industrial 



 Artículo 16: Se sugiere que el secretario del consejo superior no tenga vínculos laborales previos con 
la universidad para garantizar la imparcialidad. 

 Artículo 21: Se propone que la creación de reglamentos del consejo superior sea aprobada por más 
miembros de la universidad. 

 Artículo 23: Se recomienda que el consejo académico revise minuciosamente los planes de estudio y 
apruebe solo las materias necesarias. 

 Artículo 26: Se sugiere que la elección del rector sea por votación popular de estudiantes y el consejo 
superior. 

 Artículo 27: Se propone aumentar la experiencia mínima requerida para ser rector a cinco años. 
 Artículo 30: Se sugiere que el rector presente un informe semestral de su gestión. 
 Artículo 31: Se recomienda que la delegación de funciones del rector a vicerrectores y decanos sea 

aprobada por el consejo superior. 
 

Ingeniería de Sistemas 
 Artículo 16: Se sugiere cambiar el proceso de elección del representante de la presidencia de la 

República. 
 Artículo 21: Se propone la participación de un ente externo en la definición del reglamento del consejo 

superior. 
 Artículo 26: Se considera que el rector debe ser un funcionario de la universidad. 
 Artículo 27: Se sugiere que el rector sea un egresado de la universidad. 
 

Ingeniería Mecánica 
 Artículo 16: Se recomienda reducir los años de experiencia laboral requeridos para el representante 

de egresados. 
 Artículo 21: Se sugiere que los nuevos miembros del consejo académico representen a todos los 

estudiantes en todas las sedes. 
 Artículo 27: Se propone que el rector tenga un título de posgrado. 
 Artículo 28: Se sugiere que la elección del rector sea democrática, con votación de todos los 

estudiantes. 
 Artículo 30: Se propone que el informe de gestión del rector se presente semestralmente. 
 
Arquitectura 
 Artículo 16: Se recomienda establecer un mecanismo de evaluación para retroalimentar la gestión del 

consejo superior. 
 Artículo 21: Se sugiere que el voto estudiantil tenga mayor peso en las decisiones del consejo superior. 
 Artículo 22: Se propone fortalecer la representatividad de todos los estamentos universitarios en el 

consejo académico. 
 Artículo 26: Se recomienda garantizar la transparencia e imparcialidad en la elección del rector, con 

una mayor repercusión del voto estudiantil y veeduría del proceso. 
 Artículo 28: Se sugiere dar mayor validez al porcentaje electoral de los estudiantes en la designación 

del rector. 
 Artículo 29: Se propone incluir mecanismos para que la comunidad estudiantil pueda manifestar su 

desaprobación ante el rector, con la posibilidad de su remoción. 
 Artículo 30: Se sugiere que el rector realice rendiciones de cuenta semestrales. 
 Artículo 31: Se propone que la delegación de funciones a vicerrectores y decanos sea aprobada por 

un consejo y la comunidad educativa. 
 

Ingeniería Civil: 
 Artículo 16: Se sugiere reducir la experiencia requerida para ser representante de egresados de cinco 

a tres años. 
 Artículo 21: Se recomienda establecer métricas claras para evaluar la implementación de políticas por 

parte del consejo superior. 
 Artículo 22: Se propone disminuir el porcentaje de créditos cursados necesario para que un estudiante 

pueda ser representante en el consejo académico. 



 Artículo 23: Se sugiere incluir un mecanismo de resolución de conflictos académicos dentro de las 
funciones del consejo académico. 

 Artículo 26: Se recomienda que el rector sea elegido por toda la comunidad universitaria. 
 Artículo 27: Se sugiere que el rector sea egresado de la universidad. 
 Artículo 30: Se propone que el rector presente un informe semestral de su gestión al consejo 

superior. 
 

Ingeniería Química: 
 Artículo 26: Se recomienda que el rector sea elegido por toda la comunidad universitaria, incluidos 

los estudiantes. 
 

Ingeniería Eléctrica y Electrónica: 
 Artículo 16: Se propone reducir la experiencia laboral requerida para el representante del sector 

productivo en el consejo superior. 
 Artículo 21: Se sugiere asignar presupuesto para mejorar el campus Convento de la sede Socorro. 
 Artículo 26: Se recomienda limitar las reelecciones del rector a dos periodos. 
 Artículo 27: Se propone que los candidatos a rector tengan al menos cinco años de experiencia laboral 

en la universidad. 
 Artículo 30: Se sugiere que el rector presente un informe semestral de su gestión al consejo superior. 
 Artículo 31: Se propone que la delegación de funciones a vicerrectores y decanos sea sometida a 

votación o aprobada por el consejo académico. 
 

Ingeniería de la Construcción: 
 Artículo 26: Se considera que el periodo de elección del rector es muy extenso y se sugiere un 

mecanismo para revocar su mandato si es necesario. 
 Artículo 28: Se propone que los estudiantes participen en la elección del rector. 
 

Aportes de los docentes 

 Artículo 16: Se recomienda ampliar los integrantes del consejo superior y modificar la reglamentación 
para incluir la representación de docentes cátedra y estudiantes de posgrado. 

 Artículo 21: Se sugiere implementar una veeduría interna en las funciones del consejo superior. 
 Artículo 22: Se propone ampliar los miembros del consejo académico y modificar la reglamentación 

para incluir a docentes catedra, estudiantes de posgrado y egresados. 
 Artículo 27: Se recomienda aumentar los años de experiencia mínima para ser rector, así como 

requerir experiencia administrativa. 
 

Aportes de los administrativos 

 Artículo 16: Se sugiere que el representante del presidente sea egresado de la universidad, además 
de incluir un representante de los administrativos y de los docentes cátedra en el consejo superior. 

 Artículo 22: Se propone incluir un representante de los docentes cátedra en el consejo académico. 
 Artículo 27: Se recomienda que el rector tenga un título de posgrado válido en el país. 
 Artículo 30: Se sugiere que una de las funciones del rector sea el nombramiento y remoción de los 

directores de instituto. 
 
Finalmente, Julio Alfonso Martínez Molina agradeció la participación y anunció que la mesa técnica, 
compuesta por representantes estudiantiles, docentes y el coordinador de la sede, revisará la metodología 
de la jornada. Esta mesa trabajará con representantes del IPRED para consolidar las relatorías y evaluar la 
pertinencia de la asistencia de los representantes de programas, administrativos y docentes a las próximas 
reuniones. 
 
 
 
 
 


